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Tingo María, 16 de noviembre de 2023

grs¡o:
La Ley Orgdnica de Llunicipalidades - Ley N" 27972, g el Memorándum N" 0251-2023-MPLP/ A
de Jectn 16 de novíembre de 2023, del Despactro de Alcaldía, y;

OOTiSIDERAJiIDO:
k aanetdo al artía.do 24 de la ley Orgániu de Mtnicipalid.ades N" 27972, en casos de ausencia
del Almlde lo rernplaza el Teniente Alcalde que * el pimer regidor hábil que sigue en su propia
lista eledoral; y al Teniente Alulde el regidor hábil qte sigae en su propia lista eledoral;

Teniendo el suscrito Ete participar en una Rannión de Urgencia en el Gobiemo Regiornl de
Huárul@, respedo al tema de futuros prcyedas a ejeantarse en la Prcvincia de Leontio Prado,
el mismo que se realizard el día jueues 16 de nouiembre de 2023, a taras 05:O0 p.m., en las
instalaciones d.el Gobiemo Re$onal Huánua;

ásimrrsmo, mediante Oficio Mttltiple N" 102-2023-GRH/ GR de fecha 07 de rauiembre de 2023,
el Gobe¡nador Regional del Gobieru Regíonal Huáruna, amuníca la reprogramación a la
reunión an el Minist o de Transportes g C.omuniaacionzs g quipo Téolia, d.onde se ua tratar
el estado situacional de los progedos a urgo del MIC (CORPAC, DGAC, PROWAS NACIONAL
g PROyIAS DESENTRALIZADO), dicla reunión se desanollará en la ciudad de Huarnta, el día
uiernes 17 de noviembre de 2023, a horas 9.30 a.m., en el Auditórium de la ürección Regíonal
de Ttarsporte-s V Comuniacion*; i :

Mediante Memonindum N" 0251-2023-MPLP/ A de feclu 16 d.e ¡uviembre de-2023, el Titular
del Pliego dispone emitir acfo resolutiw para encargatuiti del Despaclo de Alúldía'ol-Teniente
Alcalde Abg. CDLIA Lt Z ÍUD¡fTE,§ REfrcsO; Inr¡los días luc*s 76 di ruiotinbre de

§ERE§ttELgE; ' 
''-"'i.

ARTIct Io PRI,ID,Ro. - b¡crl8aa¡ g DE .DGAR, a la Tenl.¿nt2 ALcdue Ab. QELIA Lt iz
¡t EMES REÍlf,TSO, para que asuma las funciones g atribuciones inherentes del Despacto
de Aluldía, Inr los días tuetEs 16 dc noúctnb¡e de 2023 (a pattlr de las 2.3O p.tn-) g
slcnc.s 77 de no¡rlanbrc de 2023.

ARúCAIO sEcUIvDO.- JPTrEfanR, a la Gerencia Municipal, a la Tenlente Alcalde AW.
CDLU Llriz fUETÍIES REñD§O g unidades orgánicas pertinentes de ta Municípalidad
Prouincial de Leoncio Prado.

ARTlcwa ?ERcERo.. rcflIfc.Jtn, a la Ofcina de Teatologías de Informactón para su
PITBLICACION en el portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REcrsrRE§E, @uarúQaBsa, cÚp¡Asg Y ARcdaDsE.
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a las atríbuciones anferídas en la Leg Orgánica de Municipalidades - leg N' 27972,
@n cargo a dar atenta a *sión de C.onejo;


